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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL N° 042-2018-CR/GRC.CUSCO

Cusco 18 de a'bnl del 2018

VISTOS:
El acta de Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco, de la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha

dieciséis de abril del año dos mil dieciocho, se ha debatido y aprobado el presente Acuerdo del Consejo Regional.
sobre solicitar al Órgano Regional de Control Interno. efectuar el control posterior en el Consejo Regional de Cusca. y

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política del Estado. modificada por la Ley de la Reforma

Constitucional sobre Descentralización aprobada mediante Ley N° 30305 , concordante con el Articulo 31 e de la Ley
de Bases de la Descentralización - Ley W 27783, señala que "Los Gobiernos Regionales tienen autonornia política
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin intertenr sus
funciones y atribuciones. La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional. como
órgano normativo y fiscalizador ( ... l",

Que, el Artículo 5° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N 27867. señala que la misión del
Gobierno Regional es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas
compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y
sostenible de la Región:

Que, el Artículo 13° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N 27867. modificado por la Ley N"
29053: prescribe que el Consejo Regional. es un órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional Le
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas

Que, mediante Oficio W 068-2018-GR CUSCO/OCI, de fecha 16 de enero del 2018, el Organo Regional de
Control Interno del Gobierno Regional de Cusco, ha cumplido con presentar el informe anual al Consejo Regional del
periodo comprendido del 1° de enero al 29 de diciembre de 2017, cuyo informe se halla contenido en el Informe N°
001-2018-GR CUSCO/OCI, asimismo en la quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de abril del año dos mil
dieciocho, dio cuenta de manera oralmente de dicho informe ante el pleno del Consejo Regional del Gobierno
Regional de Cusco, por lo que, ante ello el Consejero Regional del Gobierno Regional de Cusco en representacon de
la provincia de Paucartambo, solicita la intervención del Órgano Regional de Control Interno del Gobierno Regional de

\:.GI "'1< Cusco, a la gestión del periodo legislativo del Consejo Regional de Cusco: del periodo del 2015, 2016 Y 2017 Yij: C' o tendiéndose al periodo de12018:
I

SECRETAfIA Que. el Articulo 12° de la Ley W 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria
L General de la República y sus modificatorias, precisa que el Sistema Nacional de Control es el coruunto de orqanos
L de control, normas, métodos y procedimientos, estructurados e Integrados funcionalmente destinados a'conoucir y

desarrollar el ejercicio del control gubernamental en forma descentralizada Su actuación comprende, todas las
actividades y acciones en los campos administrativo, presupuestal operativo y financiero de las enlidades y alcanza
al personal que presta servicios en ellas. independientemente del reqimen que las regule :!:.,

Que, el Artículo 15° de la Ley W 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la /yontraloria
General de la República" y sus modificatorias, establece las funciones de los órganos de control instituconel entre
otros - Efectuar la supervisión, vigilancia y verificación de la correcta gestión y utilización de los recursos ybenes del
Estado - Supervisar la legalidad de los actos de las instituciones suietas a control - Formular oportunamente
recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de las entidades. - Impulsar la moderruzáción y el
mejoramiento de la gestión pública, a través de la optímización de los sistemas de gestión y ejerciendo el control
gubernamental con especial énfasis en las áreas críticas sensibles a actos de corrupción administrativa. - Emitir. como
resultado de las acciones de control efectuadas. los Informes respectivos con el clebiclo sustento técnico y legal.
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constituyendo prueba preconstituida para el Inicio de las acccnes administrativas y/o legales que sean recomendadas
en dichos informes; .

Por lo expuesto y estando a las atribuciones contenidas por la Constitución Politica del Estado. la Ley de
Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, la Ley Orgánica de Gobierno Regionales - Ley N° 27867 y sus
modificatorias y por el Reglamento Interno de Organizaciones y Funciones del Consejo Regional del Cusco y con
dispensa del trámite de lectura de acta por mayoría se;

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO.- SOLICITAR al Órgano Regional de Control Interno del Gobierno Regional de Cusco

efectuar las acciones de control posterior al Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco. del periodo legislativo
de los años 2015,2016 Y 2017, extendiéndose al periodo legislativo del año 2018.

ARTíCULO SEGUNDO,- COMUNICAR del presente Acuerdo de Consejo Regional al Órgano Regional de
Control Interno del Gobierno Regional de Cusco: a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado.

ARTíCULO TERCERO.- El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al dia siguiente de su publicación
t:

REGISTRESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE
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Je1me Ernesto Gamarra ZambraTÍo

PRESIDENTE CONSEJO REGIONAl.
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